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Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la demandada notificada 

en debida forma contestó en tiempo la demanda.  

 

Se reconoce personería al Dr. MANUEL IGNACIO RODRIGUEZ MANOSALVA 

como apoderado de la señora ANA EDELMIRA MALAVER DE MANOSALVA, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 
  

De igual forma, téngase por contestada oportunamente la demanda por parte 

del Curador Ad Litem de lo herederos indeterminados de la señora GLORIA CECILIA 

MANOSALVA MALAVER (q.e.p.d.).  

 

Previo a tener en cuenta la caución prestada, debe allegar la póliza 

debidamente suscrita por el tomador o su apoderado.   
  

Continuando con el trámite procesal, a fin de celebrar la audiencia inicial 

prevista en el art. 372 del C.G.P., se señala la hora de las 8:30 AM del día 5 del 

mes de octubre del año 2023. Se les previene que en esta diligencia se intentará la 

conciliación, se recepcionarán los interrogatorios de las partes y se surtirán las demás 

etapas procesales allí previstas.  
   

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a 

la audiencia, tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 372 ibídem 

al tenor: “4. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones 

propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se funde la demanda.  
Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la 

inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.  
Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la demanda de reconvención 

y de intervención de terceros principales.  
Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por inasistencia injustificada de todos 

los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente.  
A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv)”.  
 

NOTIFÍQUESE    
    
  



      
               CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

             JUEZ 

   
ER    
  

   
 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 25 de MAYO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 83 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

                              

 


